
4. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los 
Parlamentos nacionales. 

P7_TC1-COD(2011)0435

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 9 de octubre de 2013 con vistas a la adopción de 
la Directiva 2013/…/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) no 1024/2012 relativo a la 

cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior («Reglamento IMI»)

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del Parlamento coincide con 
el acto legislativo final, la Directiva 2013/55/UE.) 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN LEGISLATIVA

Declaración de la comisión

La Comisión, al elaborar los actos delegados a los que hace referencia el artículo 57 quater, apartado 2, garantizará una 
transmisión simultánea, oportuna y apropiada de los documentos pertinentes al Parlamento Europeo y al Consejo, y 
efectuará con amplia antelación consultas apropiadas y transparentes, en particular con expertos de las autoridades y 
órganos, asociaciones profesionales y centros educativos competentes de todos los Estados miembros y, si procede, con 
expertos de los interlocutores sociales. 

P7_TA(2013)0409

Acuerdo UE-Armenia sobre la facilitación de la expedición de visados ***

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 9 de octubre de 2013, sobre el proyecto de Decisión del 
Consejo relativa a la firma del Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Armenia sobre la facilitación de 

la expedición de visados (05835/2013 — C7-0112/2013 — 2012/0334(NLE))

(Aprobación)

(2016/C 181/28)

El Parlamento Europeo,

— Visto el proyecto de Decisión del Consejo (05835/2013),

— Visto el proyecto de Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Armenia sobre la facilitación de la expedición de 
visados (16913/2012),

— Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 77, apartado 2, letra a), y el 
artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C7-0112/ 
2013),
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— Vistos el artículo 81 y el artículo 90, apartado 7, de su Reglamento,

— Vistas la recomendación de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior y la opinión de la Comisión 
de Asuntos Exteriores (A7-0290/2013),

1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo;

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los Gobiernos 
y Parlamentos de los Estados miembros y de la República de Armenia. 

P7_TA(2013)0410

Acuerdo UE-Armenia sobre readmisión de personas que residen sin autorización ***

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 9 de octubre de 2013, sobre el proyecto de Decisión del 
Consejo relativa a la celebración del Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Armenia sobre readmisión 

de personas que residen sin autorización (05859/2013 — C7-0113/2013 — 2012/0332(NLE))

(Aprobación)

(2016/C 181/29)

El Parlamento Europeo,

— Visto el proyecto de Decisión del Consejo (05859/2013),

— Visto el proyecto de Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Armenia sobre readmisión de personas que 
residen sin autorización (05860/2013),

— Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 79, apartado 3, así como con 
el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C7-0113/ 
2013),

— Vistos el artículo 81 y el artículo 90, apartado 7, de su Reglamento,

— Vistas la recomendación de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior y la opinión de la Comisión 
de Asuntos Exteriores (A7-0289/2013),

1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo;

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los Gobiernos 
y Parlamentos de los Estados miembros y de la República de Armenia. 
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